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Redacción

Se reconoce el derecho de los ciudadanos
españoles a la reagrupación familiar de
ciudadanos no comunitarios

El juez de lo Contencioso Administrativo número 9 de Sevilla ha reconocido el derecho de los

ciudadanos españoles a la reagrupación familiar de ciudadanos no comunitarios al considerar que “el

derecho a fundar una familia, el derecho a vivir en familia, es innegable que es un derecho que

corresponde a todos los españoles que debe ser protegido por los poderes públicos, de tal modo que

el establecimiento de requisitos para su ejercicio se debe realizar por una norma con rango de ley”,

un requisito que “no se cumple con la normativa española” que regula dicho derecho

En la sentencia, el magistrado analiza el caso del hijo no comunitario y menor de 21 años de un

ciudadano español que solicitó a la Subdelegación del Gobierno en Sevilla la tarjeta de familiar de

residente de la Unión Europea y precisa que, en este caso, el objeto del debate se centra en

determinar si es aplicable el artículo 7 del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada,

libre circulación y residencia en Españ

...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

